
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 R A M A   J U D I C I A L   

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

 j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Liquidación judicial 2010-466 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la ley 1116 de 2006 y demás normas 
concordantes, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO- DECRETAR, el embargo y secuestro del inmueble distinguido con folios de 
matrícula inmobiliaria 50N-20144827, 50N-20144828, 50N-20144823 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte 
 
Parágrafo: Se niega la medida cautelar sobre los bienes denominados “lote parque 
cementerio” pues los mismos tienen carácter inembargable.  
 
SEGUNDO- DECRETAR, el embargo y secuestro del inmueble distinguido con folios de 
matrícula inmobiliaria 157-49675, 157-30251 y 157-5438 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá.  
 
TERCERO- DECRETAR, el embargo y secuestro del inmueble distinguido con folios de 
matrícula inmobiliaria   357-13742 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Espinal. 
 
CUARTO- DECRETAR, el embargo y secuestro del inmueble distinguido con folios de 
matrícula inmobiliaria   350-110089 y 350-110110 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué. 
 
QUINTO: DECRETAR, el embargo y secuestro del inmueble distinguido con folios de 
matrícula inmobiliaria   206-72759 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Pitalito.  
 
Por secretaría expídase el oficio respectivo, solicitando a la entidad que expida un 
certificado donde conste la inscripción respectiva. 
 
Respecto del automotor de placas SWP-853 deberá indicarse la Secretaría de Tránsito 
en la que se encuentra radicada la cuenta, para proceder al decreto de la medida 
cautelar.  
 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
 (2/2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy  10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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